
Emplazamiento de la línea: Desde Subestación “Balboa” hasta
Subestación “Barcarrota” en los TT.MM. de Jerez de los Caballeros,
Valle de Matamoros y Barcarrota.

Presupuesto en euros: 873.289,52.
Presupuesto en pesetas: 145.303.150.
Finalidad: Mejorar la calidad y seguridad del servicio eléctrico de la
zona y atender el incremento de la demanda energética de la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015930.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 29 de mayo de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016642.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. Hornachos-2 (45729).

Final: C.T. Hornachos-3 (45730).

Términos municipales afectados: Hornachos.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,095.

Emplazamiento de la línea: Entre C.T. “Hornachos-2” y C.T. “Horna-
chos-3” de la Línea Sub. Villafranca en el T.M. de Hornachos.

Presupuesto en euros: 3.220,00.
Presupuesto en pesetas: 535.763.
Finalidad: Cierre del anillo entre Centros de Transformación.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016642.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 2 de junio de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-1.788/16.661.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Sevilla, Avda. de la
Borbolla, n.º 5, solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:
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CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA SUBESTACIÓN “ALCONERA” E INSTA-
LACIÓN DE 2 SALIDAS DE LÍNEA EN 66 KV. CON LAS SIGUIENTES
CARACTERÍSTICAS:

PARQUE DE 66 KV:

Tipo: Interior Convencional.
Esquema: Simple Barra.
Alcance:
– 2 Posiciones de salida de línea.
– 1 Posición de remonte.

Presupuesto en euros: 197.193,82.
Referencia del Expediente: 06/AT-1.788/16.661.
Finalidad: Atender la demanda energética de la zona.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 2 de junio de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016638.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: 1) Apoyo metálico 18 Línea Sub.-Zerimar. 2) Apoyo A20099.

Final: 1) CD. Subestación Vieja (45786) y CD. Zerimar (45778). 2)
Apoyo P2 margen izqda. CT. Almendralejo-Badajoz.
Términos municipales afectados: Almendralejo.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Aluminio. Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,253.
Emplazamiento de la línea: Camino entre Camino Lobón y Ctra.
Circunvalación, Ctra. Circunvalación, C/ Duero y Ctra. de Badajoz
en el T.M. de Almendralejo.

Presupuesto en euros: 94.037,23.
Presupuesto en pesetas: 15.646.479.
Finalidad: Paso de líneas aéreas a subterráneas por construcción
de naves y edificaciones.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016638.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 12 de junio de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2006, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Convenio Colectivo
de trabajo del sector “Comercio de la
madera, el mueble y la marquetería de la
provincia de Badajoz”.Asiento 26/2006.

VISTO: el texto del Convenio Colectivo de trabajo del sector “COMER-
CIO DE LA MADERA, EL MUEBLE Y LA MARQUETERÍA DE LA PROVIN-
CIA DE BADAJOZ”, con código informático 0600625, suscrito el
13/06/2006, por ASIMA en representación de la empresas del sector,
de una parte, y por las Centrales Sindicales U.G.T. y CC.OO., en
representación de los trabajadores, de otra, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
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